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a V,I. respetuosamente expone:

Que es Mutilado de Guerra de la Zona Republicana, por 
cuyo motivo percibe pe-nsieJn, acordada por ese Cei^ro Direo- 

• tivo (o Dón.^ral.de Política Interior) en fecha 29-3-o4
según fotocopia de la resolución oue adjunta a la presente.

í̂ ue desde la fecha en que fue sometido a revisión médica 
por el Tribunal de la Comisión Calificadora, en su día, se- 
le han agravado sus lesiones reconocidas en los siguientes- 
aspectos: 

(1) 
Que creyéndose acogxdó en lo dispuestp por el art“ x5 do

la Ley 35/80, sobre posibilidad de revisión del grado do in-
capacidad, por posterior agravación de las lesiones, es por- 
lo que a V.I.,

S U-P L I C A: Se digne aceptar el presente escrito y,—  
previa revisión,nuevamente, por el Tribunal Médico, se l e «  
modifique el grado de incapacidad que tiene asignado, d e -  
acuerdo con la importancia de la agravación de sus lesiones, 
con lo cual se incrementarla asimismo el importe de su pen-
sión.

Acompaña al fin que solicita Certificado Mádico OfLcial^

(l)

eS grSc'ia que^espera^álcanzar de V.I., cuya vida guarde 
Dios muchos años.




